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RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2015, de la Secretaría General de
Educación, por la que se resuelve la convocatoria de selección de centros
educativos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
desarrollo del Programa de Éxito Educativo COMUNIC@. (2015062229)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden de 28 de agosto de 2015, por
la que se realiza la convocatoria de selección de centros públicos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el desarrollo del Programa de Éxito Educativo COMUNIC@ (DOE núm.
172, de 4 de septiembre), a la vista del informe de la Comisión de Valoración, y uso de las
atribuciones que tengo conferidas

R E S U E L V O :

Primero. Seleccionar los centros que se relacionan en el Anexo I de esta resolución para par-
ticipar en el programa COMUNIC@.

Segundo. Excluir a los centros relacionados en el Anexo II por las causas que se detallan.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, re-
curso de alzada ante la Consejera de Educación y Empleo, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Mérida, a 6 de octubre de 2015.

El Secretario General de Educación, 
RAFAEL RODRÍGUEZ DE LA CRUZ
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